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TÉRMINOS DE REFERENCIA (TdR) 

 

CONSULTOR (A): COORDINADOR PARA LA FORMULACION DEL  PLAN DE ACCIÓN DE GÉNERO Y 

CAMBIO CLIMATICO- FRENTE PÚBLICO  

 

Lugar de destino:  Lima, Perú 

Plazo: 8 meses (hasta el 31 de diciembre de 2015) 

Dedicación: A tiempo completo 

Supervisor/persona a quien reporta:   Responsable del Componente del Frente Público  

 

 

1. ANTECEDENTES 
 

El Ministerio del Ambiente (MINAM), creado en el año 2008, ha sido el conductor y principal gestor de la 

agenda nacional de cambio climático y de las discusiones técnicas internacionales de cambio climático y 

es el punto focal del Perú ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC).  

 

Mediante Decreto Supremo 007-2013-MINAM, se declaró de interés nacional la realización de la 

Vigésima Conferencia de las Partes de la CMNUCC – COP20 y de la Décima Reunión de las Partes del 

Protocolo de Kioto – CMP10. Estas reuniones se llevaron a cabo del 1 al 12 de Diciembre de 2014 en la 

ciudad de Lima, junto con diversas actividades y eventos conexos. El mismo dispositivo estableció el 

Grupo de Trabajo Multisectorial encargado de la preparación, organización y realización de la 

COP20/CMP10. Mediante Resolución Ministerial 264-2013-MINAM, se conformaron los equipos de 

trabajo del Ministerio del Ambiente encargados de dar apoyo a la Alta Dirección del Ministerio, a la 

Presidencia y a la Secretaría Técnica del Grupo Multisectorial.  

 

- Equipo de Trabajo sobre aspectos referidos a la Logística y organización 
- Equipo de Trabajo sobre aspectos referidos a la Negociación  
- Equipo de Trabajo sobre aspectos referidos a la relación con el Frente Público 
- Equipo de Trabajo sobre aspectos de Imagen y Comunicación 

 



 
 

El MINAM es el actual presidente de la COP, cargo que desempeña desde el inicio de la COP20/CMP10 

en Lima hasta la próxima cumbre a realizarse en Paris en Diciembre de 2015. La COP20 en Lima y la 

COP21 en Paris están comprometidas a lograr conjuntamente: (i) un acuerdo internacional vinculante 

para reducir emisiones y estabilizar el clima; y (ii) un acuerdo sobre la arquitectura internacional de 

financiamiento climático. 

 

Uno de los productos más trascendentales en la COP20/CMP10 fue el desarrollo del Programa de 

Trabajo de Lima sobre Género que tiene como objetivo avanzar en la implementación de mandatos y 

políticas climáticas sensibles a las consideraciones de género en todas las áreas de negociaciones. En el 

plano nacional, en el día de Género de la COP20, el Gobierno del Perú, en colaboración con la Oficina 

Global de Género de la UICN (GGO), anunció su compromiso de desarrollar el Plan de Acción de Género 

para el Cambio Climático (Plan GCC)  reconociendo la importancia de la inclusión del enfoque de género 

para los programas nacionales sobre cambio climático. 

 

El estado peruano ya tiene una Ley de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres (Ley # 

28983)  y un Plan Nacional de Igualdad de Género (PLANIG 2012-2017), sobre el que se espera construir 

el Plan de Acción de Género y Cambio Climático (Plan AGCC). Asimismo, se encuentra en proceso de 

aprobación por parte del Presidente de la República la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) 

que reconoce el enfoque de género e interculturalidad como elementos transversales para su 

implementación. 

 

Durante los meses de marzo a noviembre, el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, estarán realizando acciones necesarias  para la  preparación del Plan AGCC, 

mediante un proceso participativo y multisectorial que incluyen tres etapas: i) levantamiento de la 

información sobre políticas y acciones sensibles al género y difusión e información sobre las relaciones 

entre género y cambio climático; ii) preparación de la prospectiva hacia el futuro sobre qué objetivos 

lograr en un periodo determinado y iii) validación y consulta de las acciones propuestas en el Plan AGCC. 

 

Con el objetivo de establecer y fortalecer vínculos de intercambio de información y colaboración para la 

preparación del Plan AGCC, se cuenta con el Comité de Asesoramiento en Género, que se creó en el 

marco del Proyecto de Cooperación entre el Equipo de Trabajo del Frente Público COP20/CMP10 y la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) y  que está conformado por 

representantes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), de la Mesa de Género de 

la Cooperación Internacional (MESAGEN), la ONGD C.M.P Flora Tristán y de ONU MUJERES. 

 



 
 

De igual manera que en el proceso de la COP20 realizada en Lima,  el MINAM continuará con el apoyo a 

la sociedad civil organizada y los diferentes grupos de interés para lograr una participación clara, 

sustantiva y oportuna en el proceso de las negociaciones rumbo a Paris COP 21. En ese sentido, durante 

el 2015, se continuará con el apoyo iniciado por el Frente Público a los diferentes grupos de interés 

como el sector privado empresarial, la juventud, las organizaciones no gubernamentales, la academia y 

las redes de investigación y las organizaciones que abogan por la equidad de género, y los pueblos 

indígenas.  

 

Asimismo de cara a la COP 21, se están planificando un conjunto de eventos y reuniones que estarán 

centralizadas en las “semanas climáticas” en donde los grupos de interés del Frente Público ya han 

planteado una agenda de trabajo en el que se requiere dar seguimiento.  

 

En el marco de los acuerdos y compromisos alcanzados en la COP20/CMP10 en género, tanto a nivel de 

la CMNUCC con el Programa de Trabajo de Lima sobre Género, como con el proceso nacional de 

elaboración del Plan de Acción de Genero y Cambio Climático, se ha determinado contar con los 

servicios de un(a) consultor(a) que se encargue del tema de Género y CC, para cumplir con las nuevas 

actividades surgidas en el marco de la COP20/CMP10. Esta persona trabajará en el marco del 

Componente del Frente Público de manera coordinada con la Dirección Nacional de Cambio Climático, 

Desertificación y Recursos Hídricos del MINAM. 

 

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORIA  
 

Trabajar de manera conjunta con la DGCCDRH del MINAM, el MIMP, la UICN, AECID, USAID, 

(principalmente) para la formulación, validación y aprobación del Plan de Acción de Género y Cambio 

Climático (PAGCC) a mediante un proceso participativo. 

 

El proceso participativo incluirá actores de la sociedad civil, organismos públicos y gubernamentales, 

organismos de cooperación internacional. 

 

Para el cumplimiento de este objetivo se espera desarrollar los siguientes objetivos específicos: 

 

2.1 Articular los avances realizados en la Agenda Interna liderada por la DGCCDRH para que sirvan 
como base en la elaboración del PACCC. 



 
 

2.2 Realizar las coordinaciones requeridas para involucrar a los actores de la Comisión Nacional de 
Cambio Climático (CNCC) en el diseño e implementación del  PAGCC. 

2.3 Articular las actividades del proceso con el MIMP, como ente rector de la política de igualdad de 
género en el Perú, y proponer los mecanismos para oficializar esta articulación y su 
involucramiento en el proceso de seguimiento en la implementación del plan de género y PAGCC.  

2.4 Identificar y proponer los mecanismos normativos más adecuados para institucionalizar el PAGCC. 
2.5 Formular el proyecto y el presupuesto para canalizar los recursos de la cooperación internacional 

necesaria para la formulación y aprobación del PAGCC y hacer el seguimiento necesario de acuerdo 
a los requerimientos.  

2.6 Ejecutar todas las acciones derivadas del proyecto de cooperación incluyendo los eventos y 
capacitaciones y preparar los reportes de ejecución del mismo para los cooperantes. Esto incluye la 
presentación de los avances del PAGCC en las semanas climáticas  rumbo  a la COP 21/CMP11. 

2.7 Revisar  y validar el informe final del Frente Público y su marco de resultados en conjunto con el 
responsable del Frente Publico.  

2.8 Coordinar la participación de los Grupos de interés del Frente Público en las semanas climáticas 
rumbo a la COP21/CMP11 y que se relacionen con los compromisos adquiridos en género y cambio 
climático. 

 

3. RESPONSABILIDADES DEL / DE LA CONSULTOR(A) 
 

El/La consultor(a) desarrollará las siguientes actividades: 

 

a. Formular el proyecto y el presupuesto requeridos por las agencias cooperantes de acuerdo al plan 
de trabajo presentado por la comisión de género del MINAM en colaboración con el MIMP. 

b. Coordinar con las instituciones miembros de la CNCC y otras organizaciones/actores interesadas en 
la temática de género y cambio climático para apoyar la recopilación de información necesaria para 
la preparación del análisis situacional que se realiza con colaboración de IUCN.  

c. Establecer contactos formales con las organizaciones que trabajan la temática de género y cambio 
climático y con grupos de expertos que hacen investigación en el tema para establecer su 
compromiso con el PAGCC.   

d. Colaborar con los responsables en lo que se refiera al presupuesto asignado y a la obtención de 
recursos complementarios según necesidad. 

e. Revisar y aprobar los documentos elaborados por la consultoría de IUCN, previo visto bueno de la 
DGCCDRH, y su retroalimentación y difusión a las organizaciones involucradas.   

f. Brindar información y canalizar apoyo de diferentes ONG y otros organismos interesados en el 
proceso del PAGCC.  

g. Apoyar la organización y realización de eventos y reuniones en el marco de los acuerdos y 
compromisos alcanzados en la COP20/CMP10 en el tema de género y cambio climático y en las 
semanas climáticas.  

h. Elaborar en coordinación con la UICN y el cronograma de todas las actividades y tareas necesarias 
para desarrollar el PAGCC. 

i. Recopilar los materiales pedagógicos e informativos sobre la perspectiva de género elaborados en 
el marco del cambio climático y encargar su producción de acuerdo a las necesidades. 

j. Facilitar, apoyar y dar seguimiento al apoyo ofrecido por los organismos de cooperación 
internacional.  



 
 

k. Preparar ayudas de memoria, informes y otros documentos relevantes para la facilitación y 
sistematización de los procesos y actividades realizadas en el marco de la consultoría. 

l. Reportar periódicamente los avances y resultados obtenidos en el desarrollo de la consultoría 
 

4. ENTREGABLES 
 

El/la candidato/a reportará directamente a la Dirección de Cambio Climático, Desertificación y Recursos 

Hídricos y deberá presentar al menos los siguientes productos: 

 

4.1 Proyecto y Presupuesto preliminar que contenga los compromisos de los cooperantes interesados 
en apoyar el proceso 

4.2 Propuesta de mecanismo y criterios de participación de los representantes de las instituciones 
públicas y privadas que van a participar en el proceso del PAGCC informado a la CNCC y a los 
interesados, y una lista preliminar de participantes en los diferentes procesos.  

4.3 Análisis del contexto de la temática género y cambio climático revisado y aprobado por la Comisión 
Mixta MINAM-MIMP, previo visto bueno de la DGCCDRH. 

4.4 Términos de Referencia de todas las consultorías y servicios requeridos en el proyecto.  
4.5 Primer borrador del PAGCC validado y revisado por los actores involucrados. 
4.6 Plan de Trabajo de todas las capacitaciones, reuniones, talleres, eventos en el marco del proyecto 
4.7 Propuesta de norma para la aprobación del Plan, coordinada con la Oficina de Asesoría Jurídica del 

MINAM y el MIMP. Dicha norma se elaborará con el apoyo del especialista legal de la DGCCDRH. 
4.8 Sistematización del Frente Público revisado y validado en coordinación con la persona responsable. 

 

5. ARREGLOS INSTITUCIONALES 
 

 El Consultor trabajará bajo la supervisión directa de la DGCCDRH y coordinará con las instituciones y 
organizaciones involucradas en el proceso, esto incluye la CNCC, la comisión mixta MIMP-MINAM, la 
cooperación internacional y las organizaciones de la sociedad civil.  

 La DGCCDRH presentará la conformidad de los resultados de la consultoría al Responsable del Frente 
Público. 

 

6. DURACIÓN DEL TRABAJO 
 

La consultoría tendrá una duración máxima, hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 

El Responsable del Frente Público contará con 3 días hábiles para la aprobación de los productos y 

entregables  o a solicitud de cualquier corrección, las mismas que serán coordinadas a través de la 

DGCCDRH. 

 



 
 

Los pagos serán realizados una vez aprobados los Informes y contra entrega del recibo de honorarios 

por parte del consultor dentro de los 5 días hábiles siguientes. 

 
7. UBICACIÓN/SEDE DEL CONTRATISTA 
 

El/la Consultor(a) desarrollará sus actividades desde las oficinas del MINAM donde se le proporcionará 

un espacio físico, escritorio y una computadora. 

 

8. PERFIL CARACTERÍSTICO DE LA PERSONA A CONTRATAR - CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA 
 

Educación:  

- Profesional de las ciencias naturales, sociales y económicas  o carreras afines al objeto de la 
consultoría 

- Especialización/maestría en temas ambientales y/o sociales, de salud ambiental y/o educación 
ambiental. 

Experiencia:  

- Experiencia laboral/profesional de al menos 10 años 
- Experiencia de campo e institucional no menor de siete (7) años en coordinación y ejecución de 

proyectos de investigación o desarrollo en organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales. Son temas relevantes, la salud ambiental, el desarrollo sostenible, la 
mitigación y adaptación ante el cambio climático, género y cambio climático y otros temas o 
iniciativas cercanamente relacionados. 
 

 

- Experiencia en la coordinación y supervisión de paneles y eventos relacionados con cambio 
climático y con proyectos extractivos y sus impactos socio_ambientales. 

- Experiencia laboral con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, tanto 
nacionales como internacionales y organismos de cooperación internacional, deseable. 

- Conocimiento y/o experiencia laboral sobre la temática de género en el marco de la CMNUCC. 
 

Competencias Claves: 

- Liderazgo y orientación a resultados. 
- Excelente capacidad de redacción en castellano. 

- Capacidad de trabajo en equipo y actitud proactiva. 
- Responsabilidad y capacidad de trabajo bajo presión. 
- Capacidad de trabajo en equipos multidisciplinarios 

- Habilidades excelentes de comunicación oral y escrita. 



 
 

- Familiaridad con las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, que trabajan el tema de género y CC. 

- Dominio del idioma inglés hablado y escrito. 

- Disponibilidad inmediata. 
- Disponibilidad para viajar al interior y exterior del país. 
 

9. CRONOGRAMA DE PAGOS: 

Resultado Porcentaje 

1. Proyecto formulado y Presupuesto Tentativo con compromisos de los 
cooperantes interesados en apoyar el proceso. Sistematización del Frente 
Público revisado y validado. 

12.50% 

2. Propuesta de mecanismo y criterios de participación de los representantes de 
las instituciones públicas y privadas que van a participar en el proceso 
informado a la CNCC y a los interesados, y una lista preliminar de 
participantes en los diferentes procesos.  

12.50% 

3.  Análisis del contexto de la temática género y cambio climático revisado y 
aprobado por la Comisión Mixta MINAMP-MIMP 

12.50% 

4. Términos de Referencia de todas las consultorías y servicios requeridos en el 
proyecto.  

12.50% 

5. Primer borrador del Plan de acción validado y revisado por los involucrados. 12.50% 

6. Plan de Trabajo de todas las capacitaciones, reuniones, talleres, eventos en el 
marco del proyecto 

12.50% 

7. Preparación de la propuesta de resolución de aprobación del Plan en 
coordinación con los asesores jurídicos tanto de la DGCCDRH y del MINAM-
MIMP   

12.50% 

8. Informe Final de Consultoría 12.50% 

 

10. PROPIEDAD INTELECTUAL: 
 

La propiedad intelectual de los productos generados durante la consultoría, sin perjuicio del 

reconocimiento de autoría, corresponde a las partes contratantes.  

Asimismo, la difusión de los resultados y productos de la consultoría deberán regirse y respetar las 

políticas y directrices del MINAM y del PNUD.  



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

                                                           
1
 Para pagos que no están basados a una suma global por productos, se debe indicar el número máximo de días/horas/unidades trabajados así 

como cualquier otro pago(viaje, per diem) y el correspondiente honorario en la tabla de Productos Entregables de arriba  
 

http://www.undp.org/procurement
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